
Partido de la Revolución Democrática 

~ 
comisión Elecroral 

ACU-CECEN/07/33412016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas del día 06 de Julio de 
2016, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 15 inciso i) y 18 inciso e) 
del Reglamento General de Elecciones y Consultas, se publica en 
estrados y en la página de interne! de este órgano electoral el 
"ACUERDO ACU-CECEN/07/334/2016, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEXTO 
PLENO ORDINARIA DEL VIl CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL 09 DE JULIO DEL AÑO 2016". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Durango No, 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Oeletoclón Cuouhtómo< Mhlco P.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 

~ 
Comisión Elecloral 

ACU-CECEN/07/334/2016 

ACUERDO ACU-CECEN/07/334/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PA 
LA CELEBRACIÓN DEL SEXTO PLENO ORDINARIA DEL VIl CONSEJO 
ESTATAL A DESARROLLARSE EL 09 DE JULIO DEL AÑO 2016. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 

149 incisos a) y b), 273 y demás aplicables del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b), 5, 6, 

14 inciso f), 15 y demás aplicables del Reglamento General de Elecciones 

____ C.onsultas, 1, 2 inciso b), 4, 16, 17 y demás aplicables del Reglamento de Consejos. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido politice nacional 

de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 

encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 

Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 

mexicanos li remente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 

primordial s participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que - 1 Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 

tr és de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 

er has humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 

P ítica de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el 

rtículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 

se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 

extranjeros. 

3. Que en fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se expiden tanto la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales como la Ley General de 

Partidos Políticos, las cuales en sus artículos 32, numeral 2, inciso a); 44, 

numeral 1, inciso f); y 55, numeral 1, inciso k) la primera, así como en el 

articulo 45 de la segunda, se establece como atribución del Instituto Nacional 

Electoral, la organización de la elección de los dirigentes de los partidos 

políticos, cuando así lo soliciten al Instituto. Además se precisa que los gastos 

correspondientes serán con cargo a las prerrogativas de los partidos políticos 

solicitantes. 

O u rango No. 338 Col. Roma. 

C.P. 00100 Deleoaoló" Cuauhtémoo Mhl<o D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática m 
comisión Electoral 

ACU-CECEN/071334/2016 

4. Que en fecha 31 de octubre DEL 2014, este órgano electoral emitió el 

ACUERDO ACU·CECEN/10/52/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE 1 

CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN?I-r~

DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA L 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA 

LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS 

NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, TODOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 

2014 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

5. Que en fecha 5 de noviembre de 2014 este órgano emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN/11/61/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE 

BAJA CA ORNIA SUR, PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES 

DEL C NSEJO ESTATAL, ASI COMO PARA LA ELECCION DE 

PRE DENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

on fecha 22 de noviembre de 2014, se llevó a cabo el Primer Pleno 

Extraordinario del VIl Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

democratica en el Estado de Baja California Sur. 

Que en fecha 05 de diciembre de 2014 este órgano electoral emitió el 

ACUERDO ACU-CECEN/12/221/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE 

GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 

MUNICIPALES, SINDICOS Y REGIDORES DE LOS H. AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Durongo No. 338 Col. Romo, 

C.P. OtiJOC Del<f"l6n Cuouhrómo< Mblco D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Elecroral 
ACU·CECEN/07/33412016 

8. Que de los artículos 5, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), f) y j) 

Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades d 

este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos, a 1 

como la obligación de emitir las listas de Consejeros Estatales que habrán d 

integrar el Consejo Estatal Ordinario en dicha entidad. 

Que el articulo 33 del Reglamento General de Elecciones y Consulta 

establece: 

"Artículo 33 .... 

En el caso de renuncias, pérdida de derechos durante el cargo o fallecimiento de 
algún Consejero Estatal o Municipal se procederá a sustituirlo por el candidato 
inmediato siguiente que aparezca en la lista de la planilla, pero que corresponda 
al género o acción afirmativa del Consejero a sustituir. En caso de que en la 
planilla no hubiere más personas afiliadas registradas, el lugar se declarará 
desierto." 

10. Que en f cha de julio del dos mil dieciséis ingreso en oficialía de partes de 

electoral la convocatoria para llevar a cabo el SEXTO PLENO 

10 DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL CONSEJO ESTATAL DEL 

R DO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

JA CALIFORNIA SUR, a desarrollarse el día 9 de julio del dos mil 

ieciséis, a las 09:00 horas en primera convocatoria y 10.00 horas en 

segunda convocatoria, el que se realizara en Ciudad de la Paz Baja California 

Sur, en las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal, ubicada en la calle Félix 

Ortega esquina Santos Degollado, Colonia Centro, La Paz Baja California Sur. 

Por lo anterionmente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 

Revolución Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Se emite la lista PARA OBSERVACIONES, de Consejeros Estatales 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

Tamaulipas, para llevar a cabo el SEXTO PLENO ORDINARIO DEL 

VIl CONSEJO ESTATAL DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA 

Ou<ango No, 338 Col. Roma, 
C.P. OG700 Oelogacl6n Cuaul>témoc Mblco O.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 

~ 
comisión Electoral 

ACU-CECEN/071334/2016 
CALIFORNIA SUR, a desarrollarse el día 9 de julio del dos mil 

dieciséis, a las 09:00 horas en primera convocatoria y 10.00 

~ en segunda convocatoria, el que se realizara en Ciudad de la Paz 

- Baja California Sur, en las instalaciones del Comité Ejecutivo 

j_ ubicada en la calle Félix Ortega esquina Santos Degollado, i 

~ Centro, La Paz Baja California Sur, quedando como a vv• "", 

~ se describe: 

V ~ ' ' '' 
1 

CJ EST "' 1 PIMENTEL MIRANDA ADELA 

~ 
SUR 

M 
AeUCA 

2 1 BAJA' SUIR CJ EST "' 2 ESPINOZA GAMEZ JOSE ANGEl H Ae~~CA )\ 3 1 BAJA' SU'R CJ EST "' 3 
A<AH' 

M JOVEN 

BAJA 
' NI 

NO 
4 

SUR 
CJ EST 4 

OLVCR~MA"A 
H 

~ ' S 
SUR 

CJ EST "' S M 

' 
6 

1 

SUR 
CJ EST " 6 LAGARDA RUIZ MARTIN H APNL~A 

7 ' SUR 
CJ EST " ' ' AeNL~A 7 M 

8 su';l' ' CJ EST /INTEGRANTE CEE " B DIESTRO MONTAfijOJOAQUIN H JOVEN 

9 ¡<J;v""'" CJ EST " 9 , ';:;,CEU M AeNL~A 

/s~' ' CJ EST " " GOMEZ RIOJAS ANTONIO AeNL~A " H 

H ils;; ' CJ EST " 11 MARRO N AMADOR ANEL SUSANA M 
NO 

(\~ APLICA 

"/ , /'"SUR ' CJ EST " " GRACIANO CHAVEZ CDILBERTO AeNL~CA H 

f ' CJ EST " 13 GOMEZ SANTACRUZ 1515 VIANEY M JOVEN "-A SUR 

~Q 1 BAJA' SUR ' ' ' l F>CHER MA">N 
A:c~CA CJ EST " " H 

' ¡, BAJA CALIFORNIA 
CJ EST N' 1S LOPEZ CRUZ NEREIDA M 

NO 
\, '"' APliCA 

(f 16 BAJAC:UR ' CJ EST " " GOMEZ RIOJAS ARTURO H AP~~CA } 

f' 17 
BAJA CALIFORNIA 

CJ EST NI 17 GARCIA GARCIA LUZ MARIA M "~~CA SUR 

18 1 BAJA' su'R 0 EST NI 18 l.AMORACAMACHO OSCAR ISSA H JOVEN 

BAJA CAII 
CJ EST " 19 

LUCIA NO 
19 

_5UR 
M 

~ 20 1 BAJA' S~R CJ EST NI 20 CASTRO SANCHEZ GUSTAVO H 

21 
BAJA CALIFORNIA 

CJ EST " 21 GOMEZ PONCE MARIA ADELA M JOVEN 
SUR 

22 ' SUR 
CJ EST " 22 ALBAÑEZ ALBAÑEZ JUAN MAURICIO H APNL~A 

23 ' CJ EST " 23 GULUARTE ARISTA ANA LUISA 
NO 

_SUR 
M 

-s:t 24 su
1
;v""'' CJ EST " 24 MARRON ROSAS GUILLERMO H 

2S 
1 

' CJ EST " 25 
PONCE>N2UN2A. 

APNL~CA 
~ 

ISABEL 
M 

' 
OELOS SANTOS> ZJOSE 

" SUR 
CJ EST " 26 H JOVEN 

BAJA 
' CJ EST " 27 RUIZ AMAOOR ROSA ISELA 

NO 
27 

~ 
M 

-s:t 28 CJ EST " 28 LEGGS CASTRO OSCAR H 

' 29 
_5UR 

CJ EST N' 29 ' 1 

' 
M A~L~CA 

30 BAJA> SUR ' CJ EST " 30 RIVAS SOLORZANO RUBEN H "~~CA 

Durango No, 338 Col. Roma, 
C.P. OS70C Deleg"lón CuaulnómO< Mbl«> D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 
''"""""" .. ~ 

comisión Elecroral 

~3~1~ha,VA~SUU~R"'"';t-------=O~E:S:T-------t---=N~'---t-3~1l-~V~A~C~CE~C:E>~V~A~A~R:EC~>~E~UN:'~CE~-+~M:-r-",0~V~EN~ ~ 
32 BAJA SUR 

1 
CJ EST IDN 1 CAMARENA AGUILAR ARELY M AP:L~ K 

33 'BAJAI SUR 
1 o EST ION z TELLEZSAHUQUEALBERTO H AP~~CA 1;. ; t---J 

sue 

1 RAJAC:UR 
BAJA CALIFORNIA 

SUR 
' RAJA' SUR 

CJ EST 

CJ EST 

0 EST 

'DN 27 

'DN S 

'DN 6 

MEZAC M 

BAUTISTA NAVA A TALO H 

UZRETH M 

BELTRAN MEZAJOSE MIGUEL H 

J j BAJA CASUURFORNIA M •• ~::, , "/ CJ EST ION 7 SOSA BETANCOURT EDA ROCIO .. ~~:. .... 

CJ EST 'DN 8 

CJ EST 'DN 9 

CJ EST CON 1D 

CORDOVA URRUTIAJOSE 

HERRERA 

TELLEZSOSA NEL50N HUMBERTO 

H 

H JOVEN 

~~<2;--j.¡¡¡¡f,¡ su~'R '¡¡¡¡¡¡,;¡¡-J--------;O~ES~T------~----;;,D:N~-t~1~1tcG~A~UNNODOD'AA ~A~R¡¡¡¡:M,,.CN¡¡;¡ ,¡¡¡¡,Ai)¡¡---j-M::-t-A-P.N'UUOD'
0 
~ 

"3 ' ' NO ~ SUR CJEST ION 12 GALLARDOVELAZQUEZCESAR H APLICA 

NO ' ' SUR APLICA 
CJ EST 'DN 13 CARMEN M 

1 CJ EST CON 14 RIVERO LEE FA VIO CESAR H 

:: ~~Rji!'ft __ o __ E_ST_I_CN~:,~E:~SR~:-N-T_EC_E_E __ t---:~:::---t~:~:tA_VC"OES¡¡;M¡¡¡:AD' o:a,,"JFWZ~ACUA::¡¡yo5~eU R~AA¡¡;MDA~O,¡¡NU_PEi~::l--AJ'OPN¡¡VUOEJCAN--j 

48 ' . siAl / 

5l ''1' 'UR ' 

' ~ ¡'AJAC:UR ' 

~~ sf BAJA SUR 1 

/'--. ~ SS BAJA C~~I:ORNIA 

· // " I'AJA•su', 
, b BAJA CALIFORNIA 

J SJ SUR 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

68 

69 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

su'R 
BAJA CALIFORNIA 

SUR 

su'R 
BAJA CALIFORNIA 

SUR 

SUR 
BAJA 1 

SUH 

SUR 

Du,..nso No. 338 Col, Romo, 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

O EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ éST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST/PTE CEM DE lA PAZ 

CJ EST 

C.P. Oti?OC D•le(o,lón Cuouht~mo< Mhlo, D.f. 

IDN 17 

IDN lB 

ION 19 

ION 20 

IDN 21 

ION 22 

ION 37 

ION 24 

ION 25 

ION 26 

NC 1 ~z~DAD 1l 

NC 1 ~7~DAD Z9 

NI/ UNIDAD 34 
"Q 

NC 1 ~7~DAD 7 

NI/ UNIDAD 
38 

"Q 

1 NI/ ~~~'-'"1.! 33 

' ' "0 

ION/ IDNBCS 1 

ION/ IDNBCS 8 

CALLETANO SERRANO EVA 

BELTRAN TORRES ABRIL EDUARDO 

SAUQUé BAUTISTA VERONICA 

TELLEZ SOSA EDDSON ALBéRTO H JOVEN 

CASTRO ESCOBE DO BlANCA ROSA 

GREGORIO CRISTOBAL LEANDRO 

VILlARREAL GARZA ROSA MARIA 

CQRTEZSAUQUE DIANA ITSEL M JOVEN 

GARCIA ESPINOSA JOSE 

CABRERA GARCIA JOSE GUADALUPE 

1 MARINA 

'SAREC 

' """ HERNANDEZ MARIA 
CEUA 

"'"" HUGO 

GASTELUM OROZCO ISRAEL 

TELLEZ EDYTH 

"" "'""" 
''''ANAREC M 1 JOVEN 

GONZALEZ RODRIGUEZ ESTUARDO 

PAYAN SOLIS ALMA ILDEFONSA M NO 
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70 

72 

75 

78 

79 

80 

" 

SEGUNDO.-

Notifiquese.-

Duron¡¡o No. 3~8 Col. Romo, 

Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/07/334/2016 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

PTE MPAL DE MULEGE 

EXPRESIDENTE 

EXPRESIDENTE 

EXPRESIDENTE 

PTE CEM DE MULEGE 

PTE CEM lOS CABOS 

PTE CEM LORETO 

PTE CEM COMONDU 

PTE CEE 

SRIO GRAL 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

INTEGRANTE CEE 

IDN/IDNBCS 9 H 

ION /IDNBCS 4 FLORES SMITH MARICELA M 

ION /IDNEICS S FRAUSTO GOMEZ lOSE ALFONSO H 

ION /IDNEICS lB 

ION /IDNBCS 7 
GARCIA 

H 

1 ESPINOZA OJEDA NA TALlA DENISSE M 

1 H 

ION COTA MONTAÑO ROSA DELIA M 

SANTILLAN MEZA GULLERMO H 

VERDUGO DAVID SIRIA M 

N/ A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/ A CONTRERAS COTA BENITO FIDEL H 

N/ A N/ A Plf\!EDA GERALDO VICTOR ENRIQUE H 

N/ A N/ A TELLEZ SOSA NEL50N HUMBERTO H 

N/ A N/ A COSIO LUCERO MARIA DEL PILAR M 

N/A 

N/ A 

ARCE HIGUERA ROBERTO 

N/ A AGUilAR BASTIDA MARTHA ELBA M 

N/ A LEAL FLORES EDRULFO H 

NO 
APLICA 

Se otorga un PERIODO PERENTORIO, para emitir observaciones, 

correcciones o presentar renuncias y/o sustituciones a la lista 

anteriormente plasmada, PLAZO QUE CORRERÁ DESDE EL 

MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y 

HASTA LAS 18:00 HORAS DEL DÍA 8 DE JULIO DEL 2016. 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática para su aprobación. 

C.P. 06700 Dele1aol6n Cuouht~mo< Mblco D.F. 
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Notifiquese.-

Notifíquese.-

Durongof'lo. 3:18 Col. Koma, 

Partido de la Revolución Democrática 

~ 
comisión llecloral 

ACU·CECEN/07/33412016 
A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 06 de julio del2016. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PAMTODOS!" 

C.P. 06700 l>elog"lón CuouhtémO< Mblco D.F. 
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